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Expediente N° 14.426/11

VISTO:

Estas actuaciones por las cuales el Ing. Jorge F. Almazán, decano de la Facultad de Ingeniería, hace
llegar el Material Bibliográfico, recibido del Señor Juan Márquez. Representante de Promoción CENGAGE
LEARNING, en carácter de donación; y

CONSIDERANDO:

Que los libros recibidos son catorce (14) ejemplares, según detalle obrante a fs. 1, 1 vta. y 2;

Que han intervenido, División de Patrimonio de esta Facultad, Asesoría Jurídica, la Unidad de
Auditoría Interna y la Dirección General de Administración de esta Universidad;

Que en su tratamiento se dio cumplimiento a las disposiciones del Reglamento de Donaciones en
vigor, aprobado por Res. N° 797/86;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en sesión ordinaria de fecha 24/02/12)

RE S UEL VE:

ARTICULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase saber a
Dirección General de Administración, Dirección de Contabilidad, Dirección de Patrimonio, División de
Patrimonio de esta Facultad, Señor Juan MARQUEZ y al Departamento de Biblioteca de esta Facultas, para
su toma de razón y demás efectos.
NM.

}Jr?
Ing. JOkc . '.

ARTICULO 1°._Aceptar del Señor Juan MARQUEZ, representante de Promoción CENGAGE LEARNING,
con domicilio en: Rojas 2128-(C1416CPX) Buenos Aires, la donación de los catorce (14) libros detallados a
fs. 1,1 vta. y 2, por un valor de: $ 2.851,20 (DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON
20/100), con destino a la Biblioteca "Ing. Rolando F. Poppi" de esta Facultad.

ARTICULO 2°.-Agradecer al Señor Juan Márquez, Representante de Promoción CENGAGE LEARNIG, la
valiosa donación a que hace referencia el artículo precedente.
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